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∆ La información contenida en este documento puede modificarse sin previo aviso. 

El Portal HI B2B está sujeto a modificaciones y adecuaciones a lo largo del tiempo, siempre buscando que sea funcional para el usuario, por este motivo lo 

presentado en este documento puede no coincidir completamente con el Portal HI B2B. Para obtener la versión más actualizada de este documento contacte 

a su representante de soporte técnico. 

La reproducción total o parcial de este documento, sin el permiso escrito de Portal HI B2B, se encuentra estrictamente prohibida. 
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Introducción 
El Portal HI B2B es un sistema web que permite cumplir con las normas establecidas por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para identificar, analizar y prevenir incumplimiento, así 

como para promover un seguimiento oportuno en la administración y actualización de registros e 

informes de los proveedores que se encuentren bajo esta obligación. 

 

Objetivo 
Mejorar el proceso de recepción documentos de los proveedores obligados a presentar REPSE, 

generando la validación automática de los mismos y tener un flujo de autorizaciones que permita 

una mejor administración. 

 

Acceso a usuarios internos  
Los usuarios proveedores ingresarán por medio del siguiente link: 

https://lesaffre-repse.portalhib2b.com/interno/login.php 

El usuario deberá ingresar los datos de usuario y contraseña:  

  

 

Posteriormente visualizará la siguiente pantalla: 

 

https://lesaffre-repse.portalhib2b.com/interno/login.php
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Se muestran las secciones que a continuación se describirán: 

 

Consulta de documentos 

 

En esta sección podrá visualizar la relación de todos los documentos requeridos, ingresados o, 

pendientes por ingresar por cada periodo, mismos que podrá consultar por medio de los siguientes 

filtros: 

●  Fecha: Periodo en el cual se registró el usuario. 

●  Documento: Le permitirá filtrar su consulta por el nombre o tipo de documento 
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En la parte inferior de los campos de búsqueda se muestra una matriz con los resultados obtenidos, 

mostrando los datos siguientes:  

●  Folio interno relacionado al documento 

●  RFC del emisor 

●  Nombre Archivo: nombre del documento ingresado 

●  Fecha Carga: Fecha en la que se ingresó el documento 

●  Tipo: El tipo de documento solicitado 

●  Estatus: Estado en el que se encuentra el documento 

o A = documento ingresado /aceptado, 

o P= documento pendiente por ingresar 

●  Periodo: Periodo relacionado a dicho documento 

●  Numero de registro en REPSE 

●  Aviso de Registro y fecha REPSE 

●  Observaciones: Actividad descrita en el registro de REPSE 

●  Descarga: botón que permite la descarga del documento relacionado 
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Validación 

 

En esta sección se podrá ingresar los documentos de registro general relacionados a su información 

general.  

Periodo Activo 
Cuando un periodo de actualización se encuentre activo, lo visualizará de la siguiente manera: 

 

Cuando haya identificado los datos requeridos deberá ingresarlos a la casilla que le corresponde a 

cada uno. 

 

Ingreso de documentos de registro 
 

Deberá identificar el documento que debe ingresar, por ejemplo: 

 

 

Identificamos la casilla que dice constancia: 
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Una vez ubicado, deberemos ingresar el documento correspondiente. Puede arrastrar el 

documento, o bien dar clic sobre el botón de búsqueda: 

 

 

Seleccionamos el documento correspondiente: 
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Y al ingresarlo veremos un previo de dicho documento 
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En caso de haber seleccionado uno erróneo, tendremos la posibilidad de borrarlo con el botón que 

aparece en la parte inferior y volverlo a ingresar: 

  

 

Este procedimiento deberá realizarlo por cada documento requerido. 

 

Es importante mencionar que existe un límite de fecha para ingresar sus documentos, y éste se 

podrá visualizar al final de cada documento solicitado: 
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Podrá ingresar en un mismo intento todos sus documentos, o bien, ingresarlos parcialmente. 

Cuando usted haya registrado sus documentos, deberá darle clic en “guardar información” que 

aparece en la parte inferior:  

 

El portal realizará ciertas verificaciones por cada documento requerido, por lo que deberá 

asegurarse que el documento cumpla con las características requeridas (se muestra en el 

apartado Especificaciones) 

 

Documentación 

 

En esta sección se podrá consultar e ingresar los documentos requeridos por periodos, ya se que 

dicho periodo sea mensual, bimestral o cuatrimestral. 
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Al igual que la sección previa, usted podrá visualizar el listado con cada documento requerido y las 

fechas límite de ingreso por cada uno: 

 

Cuando haya identificado los datos requeridos deberá ingresarlos a la casilla que le corresponde a 

cada uno. 

 

 

Ingreso de documentos por periodos 
 

Deberá identificar el documento que debe ingresar, por ejemplo: 

 

 

Identificamos la casilla que dice Opinión de cumplimiento: 
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Una vez ubicado, deberemos ingresar el documento correspondiente. Puede arrastrar el 

documento, o bien dar clic sobre el botón de búsqueda: 

  

 

Seleccionamos el documento correspondiente: 

 

Y al ingresarlo veremos un previo de dicho documento 
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En caso de haber seleccionado uno erróneo, tendremos la posibilidad de borrarlo con el botón que 

aparece en la parte inferior y volverlo a ingresar: 
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Este procedimiento deberá realizarlo por cada documento requerido. 

 

Es importante mencionar que existe un límite de fecha para ingresar sus documentos, y éste se 

podrá visualizar al final de cada documento solicitado. 

 

El portal realizará ciertas verificaciones por cada documento requerido, por lo que deberá 

asegurarse que el documento cumpla con las siguientes características: 

 

Características de cada documento y especificaciones 
 

Registro REPSE 

Deberá asegurarse que el registro corresponda a la compañía registrada y se encuentre vigente, 

el acuse es como el siguiente: 

 

 

 

 

. 



 

   pg. 15 

Constancia de situación fiscal:  

Ésta debe corresponder al RFC del emisor, sea válida y haya sido emitida en el periodo requerido. 

 

 

 

Registro estatal de contribuyentes:  

El documento que ingrese sea legible (se rechazarán los documentos que no sea posible leerlos 

por bajo pixelaje). 

A continuación, se agrega un ejemplo, cabe mencionar que deberá corresponder al estado donde 

se encuentra registrado: 
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SUA IMSS 

Este documento corresponde al periodo requerido y puede ingresar una cedula de determinación 

de cuotas. 
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Cédula obrero patronal:  

El documento que ingrese sea legible. 

 

 

Opinión de Cumplimiento 

El documento debe tener las siguientes características: 

o Que se encuentre en un estatus positivo,  

o Sea un documento válido, 

o Corresponda al mes/ periodo requerido. 
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Recibo nomina:  

o Corresponda al mes/ periodo requerido,  

o Los recibos correspondan a los empleados registrados,  

o Los recibos no estén cancelados. 

o Adicionalmente, para poder ingresar los recibos, deberá haber registrado 

previamente los empleados subcontratados. 

o Registro patronal indicado en el recibo corresponda al que haya ingresado en su 

comprobante correspondiente al registro patronal. 

 

Declaración IVA 

Verificar que sea del periodo (mes y año) requerido 

 

 

Declaración ISR:  

Sea del periodo (mes y año) requerido 
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Declaración/Acuse INFONAVIT  

Sea del periodo (mes y año) requerido 
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Comprobante de pago bancario 

Sea del periodo (mes y año) requerido.  

El siguiente ejemplo solo es representativo, deberá ingresar el acuse correspondiente según la institución bancaria que 

use. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   pg. 21 

IMSS mensual 

Corresponda a la cédula de determinación de cuotas del mes/ periodo requerido 

 

 

IMSS bimestral 

Corresponda a la cédula de determinación de cuotas obrero-patronales del bimestre/ periodo 

requerido 
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ICSOE:  

Deberá verificar que corresponda al mes/ periodo requerido y el tipo de informativa sea “normal” 

 

 

SISUB:  

Corroborar que corresponda al mes/ periodo requerido y que el acuse corresponda al RFC del 

emisor. 
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Catálogo de empleados 

 

En este apartado, podrá consultar, ingresar y/o actualizar a los empleados subcontratados que 

presten servicio a una o varias compañías del Grupo Lesaffre. 

Usted contará con diversos filtros con los que puede simplificar su consulta: 

 

Usted podrá visualizar datos como:  

* Nombre del empleado 

* Emisor que contrata 

* Registro patronal 

* Número de Seguridad Social del empleado 

* RFC del empleado 

* CURP del empleado 

* Dirección (en caso que la haya ingresado) 

* CP (en caso que la haya ingresado) 

* Periodo de permanencia  

* RFC de la compañía a la que asistirá el empleado 
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Registro de empleados 
Al dar clic en el botón “Formato”, podrá descargar el formato donde ingresará los datos de cada 

empleado que desee registrar. 

Una vez descargado podrá visualizar el siguiente formato: 

 

 

Las columnas en color crema serán opcionales para su llenado. A continuación, un ejemplo: 
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Una vez realice el llenado, deberá guardar su documento e ingresarlo dando clic sobre el botón 

Añadir/Editar: 

 

 

Al dar clic sobre dicho botón, se abrirá un cuadro de dialogo donde deberá ingresar el documento 

previamente llenado: 

 

El portal verificará que el RFC del emisor sea válido, que el RFC del proveedor asociado sea válido, 

así como cuente con un dato en cada casilla/ campo requerido. 

Cuando el portal detecte un error, marcará el detalle mediante un mensaje en color rojo: 
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Cuando todo está correcto el portal marcará los mensajes en un color azul/verde:  

 

Información adicional de empleados 
Una vez haya registrado a cada empleado, deberá integrar datos adicionales siguientes: 

• Formato de afiliación 

• Aviso de privacidad 

• INE  

• Formato de permanencia 

• Protocolo de seguridad 

• Plan de revisión  

Para realizarlo deberá realizar lo siguiente: 

Identificaremos al empleado del cual subiremos dicha información (cuando demos clic sobre el 

registro se tornará en color azul) 

 

Una vez seleccionado daremos clic sobre el botón Sube documentación: 
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Se desplegará la siguiente ventana donde deberá ingresar cada documento en la casilla 

correspondiente: 
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Una vez ingresados todos los datos, deberá dar clic sobre el botón enviar. El portal le regresará un 

mensaje de confirmación de documentos guardados. 

 

Tendrá la posibilidad de ingresar los documentos adicionales de manera total o parcialmente. Si 

desea consultar los documentos que haya ingresado por empleado, podrá seleccionar el de su 

interés y dar clic sobre el botón Ver Documentación: 

 

En una ventana emergente, podrá visualizar la lista de documentos relacionados a dicho empleado, 

la fecha y hora en la que ingresó el mismo al sistema. 

 

 

 

 

 



 

   pg. 29 

Consulta de nómina 

 

Tendrá la posibilidad de visualizar la lista de todos los recibos de nómina que ha ingresado al 

sistema de todos los empleados a su cargo que haya registrado. 

Al igual que el resto de secciones, contará con filtros de búsqueda que facilitarán su consulta: 

 

En la matriz de resultados visualizará los siguientes datos: 

• Razón social del Subcontratista 

• RFC del Subcontratista 

• Registro patronal 

• Nombre del empleado 

• RFC del empleado 

• CURP del empleado 

• Número de seguridad social del empleado 

• UUID del recibo de nómina relacionado 

• Estatus de las validaciones de dicho comprobante 

• Estatus en el SAT del recibo de nómina 

• Fecha de pago 

• Periodo que abarca el recibo de nómina 

• Desglose general del pago contenido en dicho recibo.  



 

   pg. 30 

 

 

Usuario 

 

 

La siguiente sección es la consulta de usuario. Esta pestaña mostrará los datos relacionados al 
usuario, algún de los cuales podrá editar a fin de proteger el acceso a su perfil y mantener la 
confidencialidad de su informacipon ingresada/ por ingresar (se les sugiere de manera atenta no 
compartir su contraseña). 

 

 

Es importante mencionar que solo las casillas que aparezcan habilitadas podrán editar, si éstas 
las visualiza en gris deberá solicitar su actualización (solo en caso de requerirlo), por medio de su 
contacto interno. 
 

Notificaciones 
Se recibirán las siguientes notificaciones, con la finalidad de que como proveedor de un mejor 

seguimiento en cada etapa del proceso: 

 

●  Notificaciones enviadas: 

o Apertura/ Inicio de periodo  

o Aprobación de empleados por alta y/o actualización. 

o Recordatorio por falta de documentos. 

 



 

   pg. 31 

Soporte  
Para recibir soporte, se presionará el enlace “Ayuda/Help”, que se encuentra en la parte inferior 

derecha. 

 

 

Se desplegará un formulario, que tendrá que llenarse. Este formulario se enviará con un número de 

Ticket, y será atendido siguiendo la secuencia numérica, se realizarán excepciones, relacionados 

al tipo de soporte que se requiera, asignándoles un estatus de urgencia, juzgando el impacto que 

el ticket tenga en la funcionalidad general del Portal. 

El siguiente es un ejemplo de como se visualizará la confirmación de un ticket generado: 

 

 

 

 

 

Considerando los datos más relevantes para una mejor y más rápida atención es, ingresar la URL 

del portal, usuario y correo, para continuar con el seguimiento del Ticket una vez que se haya 

asignado.  

 

Una vez asignado se realizará un primer contacto, a lo que el proveedor/usuario interno tendrá un 

periodo de dos días en contestar antes de que se cierre el ticket.  

 

 

 

Remitente 
Título que se haya puesto 

en el formulario 
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Un título modo resumen de 

lo que se reporta o solicita 

 

Si es usuario interno, 

puede ingresar su 

nombre o RFC 

 

Es importante indicar el link/url 

del portal, para ubicar con 

mayor rapidez el evento. 

 
Podrá seleccionar una opción 

de la lista desplegable 

 

Le permitirá adjuntar información que 

ejemplifique con mayor detalle el 

incidente (capturas, Excel, Word, 

correos, etc.). 

En caso de ser varios archivos, podrá 

incluir un archivo Zip. 

 
Podrá seleccionar una 

opción de la lista 

desplegable 

Su dirección de correo donde 

recibirá actualizaciones y 

seguimiento 
Cuando todos los datos se 

encuentren capturados 

deberá dar clic sobre este 

botón, para generar el 

ticket. 


